
ACTA 08-2022

ACTA DE LA SESIÓN DE CONCEJO SEGÚN CONVOCATORIA NO.08-2022

FECHA: 24 de febrero de  2022

SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DEL  CONCEJO  DEL  GOBIERNO  AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL  DEL  CANTON  CUMANDA,   EL  DÍA  JUEVES
VEINTICUATRO  DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Siendo las ocho horas treinta  y seis  minutos del día jueves veinticuatro de febrero del año dos
mil  veintidós  se inicia  la  sesión  extraordinaria  del  CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CUMANDA,  preside  el  Mgs.  Guido Vaca
Márquez,  Vicealcalde  del  cantón Cumandá,  por  delegación  de  la  Señora  Eliana  Medina
Alcaldesa mediante documente oficio No.-GADMC-A-2022-02-032; la sesión se desarrolla en la
Sala de Sesiones del GAD Cumandá. 

Mgs. Guido Vaca Márquez, Vicealcalde del cantón Cumandá: buenas tardes compañeros
concejales,  señorita  secretaria,  técnicos  presentes,  vamos  a  dar  inicio  a  la  sesión,  señora
secretara de lectura al orden del día de la convocatoria 08-2022 y constatar el quórum de hoy
tenga la bondad por favor.

Ab. Sofía Magdalena Yépez Bimboza, Secretaria del Concejo: orden del día de la sesión
extraordinaria del concejo del día jueves 24 de febrero del 2022 según convocatoria Nro. 08-
2022, es:

I  :    Análisis y aprobación en primer debate de la ordenanza  que regula la jubilación  
patronal  de los trabajadores  en el gobierno Autónomo  descentralizado  Municipal  del
cantón  Cumandá.;   me  permito constata  el  quórum  de  la  sesión  extraordinaria  según
convocatoria  08-2022,  se  cuenta  con  la  asistencia  de  las  siguientes  señoras  y  señores
concejales:

REGISTRO DE ASISTENCIA – INICIO DE SESIÓN
Nombres Presente

s
Ausent
es

1.- Lic. Katty Espinoza Cordero 
2.- Abg. Jaime Flores Valencia 
3.- Sr. Fredi Efrain Freire Alban 
4.- Sra. Jessica Ibarra Rivera 
5.- Mgs. Guido Roberto  Vaca Márquez 

Además asisten a esta sesión los funcionarios: 
Ing. Roberto Mariño Coordinador General
Abg. Cristian Barahona Procurador Sindico 

Existe el quórum reglamentario señor Vicealcalde, sírvase instalar la sesión para  dar lectura al
siguiente punto del orden del día.

Mgs. Guido Vaca Márquez, Vicealcalde del cantón Cumandá: gracias señora secretaria
siendo las 08:36, instalo la sesión extraordinaria, señora  secretaria de lectura al único punto  del
orden en día; 

Ab. Sofía Magdalena Yépez Bimboza, Secretaria del Concejo: punto 1

I  :    ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA  QUE REGULA  
LA JUBILACIÓN PATRONAL  DE LOS TRABAJADORES  EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL  DEL CANTÓN CUMANDÁ.;  
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Mgs. Guido Vaca Márquez, Vicealcalde del cantón Cumandá: Gracias señorita secretaria
compañeros concejales la última reunión estábamos analizando en la comisión de legislación y
fiscalización estaban presentes  todos los  concejales  también los técnicos  se analizó  y como
resolución de la comisión acogiendo los criterios correspondientes se solicitó que se ha tratado
ya en primer debate la ordenanza que hoy está en el punto del orden del día compañeros tienen
la palabra, compañeros de la comisión.

C. Abg. Jaime Flores Valencia:  en la comisión se realizó se debatió  se conoció  todas las
inquietudes hasta el momento no habido ninguna duda o inquietud que se me viniera por mi
parte no hay ningún problema para que se proceda con la aprobación.

C. Lic.  Katty Espinoza Cordero: Yo tengo una inquietud en la documentación tenemos el
criterio jurídico, en este criterio se sugiere hacer unos cambios creo que deberíamos tener un
criterio final dónde se establece que ya se han hecho los cambios y que diga que está todo
completo Y qué se debe proceder con la aprobación.

Abg. Cristian Barahona, Procurador Sindico: muy buenos días señor vicealcalde, señores
concejales  el  proyecto  de  ordenanza  ha  sido  ampliamente  analizado  y  abatido  en  varias
reuniones incluso se acogió todos los cambios sugeridos no solo por  mi persona sino por los
técnicos, considerando además lo que establece el código de trabajo para la jubilación patronal
debiendo recordar qué es un beneficio que debe regular el municipio de acuerdo con la señora
concejal, debo manifestar que todos los cambios sugeridos han sido acogidos constancia en el
documento sin embargo por el  requerimiento de la señora concejal  ya voy a manifestar por
escrito mi criterio para el segundo debate pero hoy recomiendo, para no perder el  tiempo y
recordando que tenemos un juicio considerando la posibilidad de utilizar esta ordenanza para
este proceso  Considero  que hay en urgencia  de probar  esta  ordenanza  esto  para  el  primer
debate por el segundo debate se va a llegar el correspondiente criterio jurídico en el que se hace
constar que se han acogido todas las recomendaciones hoy señores concejales sugiero que se
apruebe la ordenanza en primer debate. 

Mgs.  Guido  Vaca  Márquez,  Vicealcalde  del  cantón  Cumandá: gracias  señor  jurídico,
inicialmente se inició con el criterio jurídico en el que hacía las recomendaciones para corregir la
ordenanza, correcciones que se realizó en el documento en este mismo momento en si tú, lo
único que quedó pendiente fue los montos,  e incluso quedó como tarea traer los concejales
ordenanzas de GAD similares  eso es lo último que nos faltaba, compañeros está consideración si
alguien eleva a moción.

C. Abg. Jaime Flores Valencia: yo elevo a moción para que se apruebe

Mgs. Guido Vaca Márquez, Vicealcalde del cantón Cumandá: alguien Apoya la moción

C. Sra. Jessica Ibarra Rivera: apoyo la moción

Mgs. Guido Vaca Márquez, Vicealcalde del cantón Cumandá: Gracias señores concejales
existiendo una moción debidamente Apoyada, señora secretaria proceda a someter a votación.

Ab.  Sofía  Magdalena Yépez  Bimboza,  Secretaria  del  Concejo:  de conformidad  con  lo
establecido en el Art. 321 del COOTAD, se procede a la recepción de la votación para aprobar en
primer debate la ordenanza que regula la jubilación patronal de los trabajadores en el gobierno
autónomo  descentralizado  municipal  del cantón Cumandá, con los señores concejales:

C. Lic. Katty Espinoza Cordero: Tomando en cuenta el criterio por escrito y ahora verbal del
señor jurídico aprobado también tenemos el criterio del señor financiero.

Mgs. Guido Vaca Márquez, Vicealcalde del cantón Cumandá: también contamos con el
informe de talento humano.

C. Abg. Jaime Flores Valencia: aprobado

C. Sr. Fredi Efraín Freire Albán: a favor 
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C. Sra. Jesica Ibarra: en base  al criterio jurídico y técnico, aprobado.

Mgs. Guido Vaca Márquez, Vicealcalde del cantón Cumandá: Sr. Fredi Efraín Freire Albán

CUADRO DE VOTACIÓN
Nombres A favor En contra
1.- Lic. Katty Espinoza Cordero 

2.- Abg. Jaime Flores Valencia 

3.- SR. Fredi Efrain Freire Alban 

4.- Sra. Jessica Ibarra Rivera 

5.- Mgs. Guido Roberto  Vaca Márquez 

VOTACIÓN TOTAL 5

El resultado de la votación es cinco votos a favor el Concejo resuelve:

RESOLUCIÓN No.-018- El  Concejo del  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  del  cantón
Cumandá; En  virtud de las atribuciones concedidas en el  art. 57 del COOTAD,  RESUELVE: Art. 1.-
aprobar en primer  debate la Ordenanza que regula la jubilación patronal  de los trabajadores  en el
gobierno  autónomo   descentralizado   municipal   del  cantón  Cumandá.-  Art.2.-   Cúmplase  y
ejecútese.-

Mgs. Guido Vaca Márquez, Vicealcalde del cantón Cumandá:  gracias señora secretaria,
compañeros, que importante es tratar en la comisión las ordenanza ahí se analiza y aquí se lleva
un  trámite  más  acelerado,  una  vez  agotada  todos  los  puntos  del  orden  del  día  declaró
clausurado la sesión siendo las 08.40.  Sin antes agradecer a cada uno de ustedes por el trabajo
y compromiso que han tenido para poder desarrollar esta sesión, gracias señora secretaria y
compañeros.

REGISTRO DE ASISTENCIA – FINALIZACION DE LA SESIÓN

Nombres Present
es

Ausent
es

1.- Lic. Katty Lorena Espinoza Cordero 
2.- Abg. Jaime Flores Valencia 
3.- SR. Fredi Efraín Freire Albán 
4.- Sra. Jessica Ibarra Rivera 
5.-  Mgs.  Guido  Roberto  Vaca  Márquez
Vicealcalde



 Firman.-                      

Mgs. Guido Vaca Márquez                                                       Ab. Sofía Yépez Bimboza
VICEALCALDE DE GADM  CUMANDA         SECRETARIA DE CONCEJO
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